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FORMACIÓN CONTINUA

PREGUNTAS REALIZADAS TELEFÓNICAMENTE A LA 

FUNDACIÓN ESTATAL PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO

	PREGUNTA


	RESPUESTA

	El MASTER EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, que actualmente está reconocido por las diferentes Comunidades Autónomas, ¿Se puede impartir en Formación Continua?. 
	Sí, se puede impartir en Formación Continua

	Para que la formación a distancia se considere apta, el alumno debe realizar como mínimo el 75% del curso ¿en la formación presencial es el mismo porcentaje o tiene que realizar el 80%?
	En ambas modalidades debe realizar el 75% de la formación para que se considere apta.

	¿Cómo se efectuaría la formación en empresas con turnos laborales nocturnos?
	Las empresas con turnos de trabajo de noche, la formación  se puede realizar durante la jornada laboral o fuera de ella, siendo decisión de la empresa cuándo la debe realizar.

	¿Se concedería permiso para la asistencia presencial a cursos a los trabajadores que prestan sus servicios por la noche?
	Si la formación presencial se realiza dentro del horario laboral, sí. De no ser así, no se puede conceder permiso.

	Respecto a la BAJA LABORAL: En el caso de impartirse formación presencial, ¿qué se hace cuando un trabajador es baja laboral y no puede asistir a la misma?, ¿se suspende?, ¿en formación a distancia se seguiría impartiendo?
	Cuando se produce una baja laboral, la formación continua no se suspende. Si su condición física del trabajador le permite asistir a clase, puede continuar la formación. Si no puede asistir, y no ha finalizado el 75% de la formación, se debería suspender dicha formación y la empresa no procedería a bonificarse en los Seguros Sociales. 

En formación a distancia ocurre lo mismo.

	Estando un trabajador de baja maternal, ¿se puede realizar un curso de formación continua o debería esperarse a reincorporarse a su puesto de trabajo?
	Igual que en caso anterior, si la condición física del trabajador le permite asistir a clase, debería realizar la formación.

	Si existe una empresa que ha sido adquirida por un nuevo socio, manteniendo el mismo número de afiliación, pero cambia la denominación de la empresa por subrogación ¿se considera como nueva empresa o como la misma anterior?
	Se considerará nueva empresa si cambia el número de afiliación a la Seguridad Social. 

	¿Es necesario que el trabajador necesite una antigüedad en la empresa para poder realizar formación continua?
	No es necesario, desde el primer día de alta en la empresa, el trabajador puede recibir formación continua.


	PREGUNTA


	RESPUESTA

	¿Cómo se deben aplicar las bonificaciones en los Seguros Sociales cuando no se realizan por el Sistema RED? 
	Deberán aplicarse el importe de las Bonificaciones por Formación Continua en un documento TC1 complementario que no llevará asociado ningún documento TC2. 

Este documento estará codificado con clave de liquidación (CL)”4 complementaria” y con clave de control (CC) “95: Bonificaciones por Formación Continua” y sólo deberá contener el importe de las Bonificaciones por Formación Continua. 

La aplicación de la Bonificación en la cotización exigirá que la empresa se encuentre al corriente de pago en sus obligaciones con Hacienda y de cotización a la Seguridad Social.

	Para que un trabajador pueda iniciar un curso de Formación Continua Bonificado, ¿es necesario tener un mínimo de antigüedad en la empresa o puede impartir formación desde el primer día de alta? 
	Puede impartir formación desde el primer día de alta en la empresa.

	¿Es necesario que el trabajador necesite una antigüedad en la empresa para poder realizar formación continua?
	No es necesario, desde el primer día de alta en la empresa, el trabajador puede recibir formación continua.


